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Los min~stros del Reí, igualmente convencidos de· la :impo
$ibilidad de resistir al poder del Emperador de los franceses; 
de las innumerable:s. ;calamidades que acompañarian qUé!lquiera 
I.CsiS:tellci.~ , :y ~e;Ja$ IV.e.ota fas qu<!¡ resuLtarían á ,~a na~ion de .la 
nuev~. ,;eg.stj~u¿i.(;ln ,. y ~obre(todQ de l-as prendas. personales' del 
ltei, ~;~deron PPf' estos s6lidos .prindpios ,'sus oestiAoS" ju
raron á S. M.y la. constitucipn·, y desde . entonces guardaron 

. ~ !lmh9s aquella f~ siempre respetable aun para los ene~nigos. 
Pero no por esto se desentendieron de los tiernos ,vínculos 

que los· :'Qnen ~on S\l, patria. y conciudadanos; las provincias 
por lasqoa1es han tral1sitado, 6 eoque hap~ per~anecido, dirán 
qua~to .se_· han desvela9.~ para templát Jos '"loevltables "males de 
la guerra, y el públicQ. ~abrá sucesivamente quales han sido 
.$us diligenCias' para que acahase. ~" . \. :., 

La última fue el enviar, baxo la salvaguardia del derecho 
d~' gentes, un criado .con pasaportes, con pliegos dirigidos al 
.que presidia la Junta, al decano del Cons.ejo, yal corregidor 
de Madrid; circunstancias todas que excluyen la idea. d~ sor'"'!' 
presa ó deespionage ""Y que h.ac~n1:;lLp-ó.rta.dor d,e estos docu-
Plentos sagrado aun entr~ 10$ bár.ba:tQs.:!.: . . . . ", . 

Pero la Junta" no .contenta C0~ a.rropeltar, pren~er y mal
tratar á este. hombre honrado, ha' cOlnetido el. a~e.ntado que 
resulta d~ la gazeta de. 2.5 de.novi~ll,lhre último, ocultandC? 
~uidadosaqlente eldocúmen~o que $irviódepretextC? á' unas 
;lcriminaciones y decj&ion~s, t~n ;ltroCe$. . ,.... ,; 
. Los- ministros' del R.e-i po: se .rdete.ndráa e~ anotar . las con
tradicciones rid,ículas de ,una' prbd\lccioft mas digna del tribu
nal revolucionario de Rob~spierre, qu~e de la 110ble;lla y.for
malidad castellana~: :s.:u ·úniqa,respu~sta e-s ]3 publicadon de 1a 
.-ni~ma carta;. y el-·pilblico Juzgará ,q\1ales eran ~raidores á su 
p-.tria y sus co~ci~dadanos:, -p '. aqueUos que habiendo" .a¡traido 
sobre ellos los males,de ).~,,'iu~Ára, trataban' de perp~t:\lJrlos pa
ra perpetuar su autoridad; ó aquellos que querian evitá.rselos, 
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avisándoles del imnípente riesgo, que .Han significado ya los
i

sucesos. ,1 >. 4- . a
Carta escrita por los ministros df S.,M. José/ Napoleón d la 

Junta central del 'gobierno ,- al decano del Consejo , y ai 
corregidor de Madrid.

•Exciíio; Sf. Qnando cada uno de" nosotros se resigno á un 
orden de cosas, que en ninguna manera había provocado, fue 
por estar íntimamente convergidos,.de. que asi lo exigian el bien 
y la prosperidad de la nación. Conociendo mui de antemano 
la necesidad absoluta de una gran reforma en nuestras antiguas 
institúcioflfes, Hallarnos en larmueva; corrtstituciofí j si no todas 
las mejoras posibles, á lo menos la semilla de ellas , el sistema 
social repuesto sobre sus.verdaderos ^cimientos > lá seguridad 
personal,y la propiedad, la igualdad^civily fel gobierno repre-¿ 
sentativo^ y la remoción dé; las principales "cálaSaS de nuestra 
desorganización. Ultimamente* éstas importantes ventajas las 
realzaban i el ^carácter y prendas personales de un Rei caracte
rizado ya por sus leyes, y el amor d<el pueblo á quien había 
dirigido. >.

Desde entonces lo que fue ál principio resignación llegó 
á ser entusiasmo, y esperanza de que por fin la patria iba á 
convalecer-de sus envejecidas dolencias, y que nos tocarla al
guna parte en la grande obra de sn regeneración. _

Y asi constantes en los principios, que habían merecido 
quasi á todos nosotros desgracias mas ó menos señaladas, pero 
igualmente honrosas; opusimos al torrente de las opiniones 
vulgares la misma «entereza que había Hallado en nosotros el an
tiguo gobiernol * ;
*- Algunos jóvenes déSéOrttentÓs sé derramaron por las pro
vincias, sin ninguna autorización, sublevaron la plebe, y está 
en varias partes arrastró hombres apreciables que se pusieron 
á su frente > para no ser víctimas de sus excesos.

La funesta-victoria de Andujar, que cuesta ya á la nación 
tantas lágrimas y tanta' sangre, cerró quasi todos los oídos á 
los consejos de la prudencia , borró las nociones mas comunes 
sobre el carácter y la situación política déi-Emperador , la ir
resistible prepotencia de sus fuerzas1', y lóS’; espantosos males 
que había de acarrear el provocarlas. •

Seguimos al Reí por obligación, por él amor personal que 
le profesamos , y también por la eonsola&'órL? idea de evitar ó 
disminuir desgracias , y de poder 'álgun diá/contribuir á una 
pacificación, que sabíamos ser tan'éqáformei éóu su alma ge
nerosa. ° ' u- - ■ '= ' :



Podemos decir coa verdad que desde el primer dia no he
mos cesado de dirigir todos nuestros esfuerzos á este único fin. 
Es imposible que la Junta lo ignore, y hoi venimos á darla di
rectamente á la faz de la nación y de la Europa la última 
prueba de nuestro patriotismo.

V. E. sabrá sin duda la destrucción completa del ejérci
to de Blake, la dispersión del de Extremadura, la sumisión 
de Burgos, de Palencia , Valladolid y Santander; y es mui 
regular que á estas horas el exército de Castaños haya tenido 
la misma suerte, ó verifique su retirada hácia la capital.

El exemplo de Burgos, saqueado por el vencedor , siguien
do el alcance del exército de Extremadura, por medio de sus 
calles , prueba lo que Madrid debe temer si comete igual falta, 
y sí al mismo tiempo le desamparan sus habitantes.

El exemplo de Palencia y Valladolid, que nada han pade
cido por haber enviado diputados á prestar obediencia, mani
fiesta lo que Madrid debe esperar si toma el mismo prudente 
partido; y pues esa Junta se ha apoderado de las riendas del 
supremo gobierno, á ella nos dirigimos para que entre ambos 
partidos opte y resuelva.

Los dias, las horas están contadas; y apenas la queda tiem
po para determinar y poner en obra el único temperamento 
que la razón, la justicia y el bien público la dictan; esto es, el 
reconocimiento del Rei y de la constitución por parte de la 
capital, de sus autoridades y magistrados.

La clemencia del Emperador, la piedad de un Rei, que 
se identifica con su nación, nos aseguran la favorable acogida 
de una diputación que se presente con estas condiciones.

Pero si la Junta persiste en su empeño, sus individuos se
rán responsables á Dios, á sus conciudadanos y á la humani
dad de la sangre, de la desolación y ruina que experimentarán 
Madrid y esas provincias; y sea qual fuere la calificación ac
tual que la efervescencia de las pasiones diere á este paso nues
tro, hallaremos el premio de él en nuestras conciencias, y tal 
vez algún dia en la posteridad; siendo este el consuelo único 
que nos queda en la aflicción común, de que no podremos nuiv- 
ca dexar de participar. Creeríamos ofender á V. E. y á la Jun
ta si insistiésemos demasiado sobre la protección y salvaguar
dia que debe tener el portador de esta , asi á la ida como á la 
vuelta. Burgos 17 de noviembre de 1808. = Seguían las firmas 
de los ministros.

EN LA IMPRENTA REAL.




